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Quito, 16 de Agosto de 1995 o o 21-097 15 

Sres. . CS o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS - NN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Ledo. Wilson Caiza Reinoso, en calidad de Gerente General de la Com 

pañía de Tramsportes "La joya Sur JOYSUR S.A."s» por intermedio de 

la presente comunico que se ha suscitado la transferencia de accio 

nes entre los señores Wilson Caiza Reinoso CEDENTE y Sra. Mercy An 

gos Carvajal CESIONARIA de fecha 25 de Enero de 1995, como consta 

en nota de cesión protocolizada, la cual adjunto, Quedando dividida 

las acciones de la siguiente manera¿3 como consta en el libro de -- 

acciones y accionistas: , 

Es una comparte 
Mercy Angos Carvajal 1560 acciones 

Gonzalo Basantes 300 acciones Lon problemas | 

Eddi Díaz 50 " P/F. revisar 01 cor dado 

Pablo Tipán 50 tl grana 

Wilson Caiza 10 " qa 

Además los siguientes señores con una acción; 

  

Richard Rubio Pedro Monga 

Jorge Tipán Manuel Bonifaz 

Segundo Tatayo Gerardo Heredia 

| Raúl Quinto Segundo Moposita 

| Artemio Espinoza Noe Navas Lascano 

| Juan Mediavilla Segundo Bacón. 

| Nelson Herrera Servilio Barragan' gb 

Segundo Pachacama Agustin Tipanluisa pl 

Jaime Analuisa Nicolás Quinga pe 

| Oscar Castillo Juan Montufar pl ¡4 
| Jaime Guamán Segundo Ramos A J 

| Ruben galindo Wilson Ojeda í 2 

| Angel Andrade Olmedo Rivera 

| Luis Arevalo Marco Yanez  - 

José Rea Gilberto Carvajal. 
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Particular que comunico para los fines legales correspondientes. 
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PROTOCOLIZACI Ci 
quito, 15 de Agosto 1.995 

TRANSFERENCIA DE ACCIONEDi 2 Cop. 

sos y iesafl o divefuvonio av vo syitosaca 009 Y 
A Señor Representante Legal, de la, Compañía. "TA. JOYA SUR ¿JOYSUR Soi, 

de conformidad con lo dispuesto en, el, art, ¿202 de la Ley. de Com- DENTRO 

pañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales consi- 

- ":guieñtes, la transferencia de acciones suscitada :en la Compañía, 

Í 

r pia og a nie basadond <Jon lo y otero [ 

“según la nota de «cesión ¡cuya ¡texto esrrmdinoa ol sica o 

vagofosaf lio via IÓN orador 

En. la ciudad “de Quito, Capital. de,la República. del Ecuador. a los 

DA, ENE..1995.........,, intervignen por. una parte, el, señor- 

WILSON CAIZA REINOSO, quien se denominará CEDENTE; y “por otra - 

“*parte, la señora MERCFSELIZARETH:ANGOS “CARVAJAL; fjuien se denomi 
« nará simplemente CESIONARIA» log comparecientes son mayores de - 

¿€dad,;:+e 'nacionalidad ecuatoriana, ¡domiciliadas en ésta ciudad - 

de Quito, capaces de celebrar obligaciones-y contratos; convienen 

en celebrar el presente contrato de cesión de Mil Quinientas- Se 
Poy 

senta (1, .560) acciones, “derechos y y obligaciones" dentro de 
   

     

la 
guientes cláúsulast ” 

opinar: 1509 Y vna t tr rai 

ANTECEDENTES , .- “E señor WILSON CAIZA REINOS. es accionist. 

Compañía 7 JOYA SUR JOYSUR S. A.", don Íoda 2n la ci 

Quito, constituida mediante escritura ¿Pública célebrad O 

taría Vigésima Quinta a cargo dél Dr elLsono Ph Chávez Muñoz, el 

19 de Agostp de 1992, inscrita en el Registro Mercantil bajo el- 

número 1589, tomo 123 de Agosto 4 de 1992, con un capital de Dos 

Millones de Sucres, correspomdiéndole al señor socio Wilson Caiza 

Reinoso como capital SysQrivo. y pagado la suma de Un Millón Qui- 

nientos Sesenta Mil - Sucres (4: 0.000 sucres), por lo que posee 

Mil Quinientas “Sesenta. “acciones; ordinarias y nominativas de a - 

Un MÍ1 sucres cada una. *  * e 
2 eel ar ed, 

PRIMERA.- El señor WILSON=gAÉZA: REINOSO, como accionista de la — 

Compañía "LA JOYA SUR JOYSUR S.A.", citado en los antecedentes - 

en forma libre y voluntaria cede la totalidad de las ,LBfQgaccio 

nes suscritas y pagadas, los derechos y obligaciones que posee - 

en ella en la actualidad en la ya citada Compañía "LA JOYA SUR = 

JOYSUR S.A." a favor del señor(a) MERCY ELIZABETH ANGOS CARVAJAL 

CESTONARIA. 

SEGUNDA/- Fl señor WILSON CAIZA REINOSO, recibe de la señora - 

MEKCY ELIZABETH ANGOS CARVAJAL, como CESIONARIA, la suma de Un - 

Millón Quinientos Sesenta Mil Sucres (11560.000 sucres), en dine



  

  

=U S.A.", como _ queda 'suscri to anteriormente. 

A CO BA 

ro en efectivo y de circulación legal, por las. Mil Quinientas - 

Sesenta: acciones que posee en la Compañía ' "LA JOYA SUR JOYSUR= 
Ln pe a res, 

    

  

- 23 o efe caños palio o cogagat o do e 

ei TERCERA.-" La 'CESIONARIA, "cla señora 'MERCY ELIZABETH ,ANGOS "CARVA= 

JAL, acepta la sesión de lás Mibvwquinientas Sesenta acciones , 

suscritas y pagadas a sus obligaciones y Merechos que lo hace el 

_ SEDINTE, el señor WILSON CAIZA REINOSO, comepacelpnista de la - 
Compañía "LA JOYA SUR JOYSUR S.A 00m Cc tt ve eN 

- : MA Aa ha A 

loa ¿“QUARTA¿= El ¿CEDENTE y la CESIONARIA aceptan todo el: "contenido - 

- 7 del “presente contrato, sir que en el futuro tenga 'que hacerse -— 

- ¿"ningún reclamo de naturaleza civil: como en “lo “penaliéntrelas par 

2 tes intervinientes. no cara Ma CA .: 

.> : Lao ono Pra ae , 

a Para constancia de lo acordado firman . las partes. intervinientes 

« en el lugar y fecha indicadas en un original y> tres. copias de 

igual tenor y contenido, 
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Lic, Wilson Cei:a Reinoso " 
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' “DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

+ «ZÓN DE PROTOCOLIZACION,- A petición de parte interesada, ten_ 
  

y 

go a bien protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas 
  

de la Notaría Novena a mi cargo, por licencia de su titular 
  

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, por parte de la Corte Suprema 
  

d e Justicia, según oficio número mil cuarenta y cinco-S5G- no 
  

venta y cinco del nueve de agosto de mil novecientos noventa y     

  

cinco, el documento que antecede, en una foja útil. Quito, quir 
  

ce de agosto de mil novecientos noventa y cinco, f).- Dogtor 
  

Eduardo Orquera Zaragosin, Notario Noveno-Encargado. Y 
  

  

Se protoco.izó ante mí n 

  

de ello confiero esta SEGUIDA — COPIA CERTIFICADA. debi 

damente sellada y firmaia en Quito, a quince de asosto de mil 
  

novecientos cuarenta y cinco, Y y 
  

  
As mn 
  

  

  

  

DB, EQUAFTO OBQUEBA 2. 
  

Mo: axi9_ J0 
  

  

  

  

  

  

  

      

 



  

GONTRATO DE CESIÓN -DE ACCIONES ++ JERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Quito, 

En la cuidad de Quite, capital de la República del Ecuador ........ 

coronrrrorcrrocararrror rro rorros.p COMparece por una parte el yr. 

WILSON RODRIGO CAlZa REINOSO, por otra parte el señor, . ARTEMIO ... 

c.ooo.ooo. ESBLNOZA. ARGE eo.0oomomosssoososoron. los comparecientes - 

son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en - 

esta cuidad de quito, capaces para celebrar obligaciones y contra - 

tos convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE UNA AC- 

.CION, DEKECEOS Y OBLIGACIONES, el Señor wILSON RODRIGO CAIZA REINOSO 

es PROPIMTARIO de 1600 ACCIONES en la ufa.. de Transportes "LA JO- 

YA SUR JOYSUR" Soho | 

Por lo dispuesto en el art. 204 de la ley de Compañías CEDE UNA o. 
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CONTRATO DE CESIÓN -DE ACCIONES» VERECHOS Y OBLIGACIONES: 

Quito, 

En la cuidad de Quito, capital de la República del Ecuadol ......o.. 

A AT TIA AB ....oomooo...., COmparece por una parte el sr. 

WILSON RODRIGO UCAlZa REINOSO, por otra parte el señor, ...oommrrs.. 

... SEGUNDO, HBRRERA. ..o.oooooooocooromoorscomoom 10S' comparecientes - 

son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en - 

esta cuidad de: quito, capaces para. celebrar obligaciones y contra - 

tos: convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE UNA AC- 

CION.,DERECHOS Y OBLIGACIONES, el Setfíor wILSON RODRIGO CAIZA REINOSO 

es PROPIETARIO de 1600 ACCIONES en la uía.. de Transportes "LA-JO- 

« YA SUR JOYSUR" S.A. 

Por la dispuesto en el art. 204 de la ley de Compañfas CEDE UNA ---* 
ACCION PAGADA, al Sr. SEGUNDO NELSON | HERRERA 
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